RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007373, Ent. N° 5777/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la modificación de la contratación resultante de la    adjudicación de la Licitación Abreviada Nº 56/13 convocada para la explotación comercial de Parador Playa Honda y Kiosco Playa Jardín en Isla Gorriti hasta la finalización del período de Gobierno;    

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 09383/2013 de fecha 19/11/2013 el Director General de Hacienda (actuando en ejercicio de la delegación otorgada por Resolución Nº 2980/08), se dispuso adjudicar a la firma Nautical Events S.R.L. por un canon de U$S 6.000, inversiones por       U$S 29.000 y Publicidad avaluada en U$S 58.000;

2) que el Artículo 30 del Pliego preceptúa que la oferta en dinero se pagará antes del 01/12/2013;   

3) que por peticiones de fechas 30/01/14 y 06/06/14, la firma, considerando que la temporada no fue buena y que el parador está en una isla no habiendo tampoco sido bueno el tiempo, solicitó abonar los adeudos por concepto de canon en cuatro cuotas mensuales consecutivas de U$S 1.000 a pagar dentro de los primeros 15 días de cada mes, y que la realización de las reformas de los baños del parador se concreten antes del comienzo de la próxima temporada estival;   

4) que Asesoría Jurídica con fecha 31/07/14 informa que entiende aplicable al caso la teoría de la imprevisión, en cuanto el concesionario no suspendió la ejecución del contrato, y los motivos de la solicitud se derivan de un acontecimiento de naturaleza económica ajeno a las partes que provocó un desequilibrio económico considerable; 
5) que el Sub Director General de Hacienda con fecha 06/08/14, no formula objeciones y dispone que se notifique al peticionante la aceptación del plan de pagos propuesto;

6) que se deja constancia que la notificación se produjo con fecha 07/08/14 y con fecha 18/09/14 que el pago del canon del período 2013/21014 se canceló; 
7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 23/09/14;   

CONSIDERANDO: 1) que tanto en la adjudicación de la licitación, como  en la modificación contractual,  no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07,  que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, el cual tiene un plazo de 30 días hábiles para expedirse;  
2) que en relación a la teoría de la imprevisión, este Tribunal (Resoluciones de fechas 3/12/03, 13/7/04 y 11/07/07, citadas en Carpetas Nº 179670, 213943 y 209.445), ha sostenido que se requiere la ocurrencia de actos o hechos supervinientes y por lo mismo, posteriores a la celebración del contrato, los cuales deben reunir como características principales:

a) los acontecimientos deben ser anormales, lo que implica la existencia de un álea o riesgo que exceda al normal que rompa el equilibrio                    económico – financiero del contrato;

b)  deben ser imprevisibles;

c)  la perturbación debe ser ajena a la voluntad de las partes;

d) el co-contratante no debe haber suspendido, por sí, la ejecución del contrato;

e) debe existir alteración, la que debe ser de una entidad que suponga una incidencia en el cumplimiento del contrato en el aspecto económico, lo que implica una pérdida efectiva derivada de una excesiva onerosidad, no bastando la disminución o desaparición de ganancias;

f) el desequilibrio contractual debe ser transitorio; 
3) que en el caso, teniendo en cuenta lo informado por la Administración actuante, el financiamiento y la prórroga concedidos para el pago del canon obedecieron a hechos supervinientes, posteriores a la celebración del contrato, que reúnen las características precitadas;                                         
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento seguido en la Licitación Abreviada Nº 56/13 y la modificación contractual realizada en virtud de lo expresado en el Considerando 1);
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.
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